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La muerte del
Presidente Harding

Una dolorosa noticia agita al 
mundo entero. El jueves, en las 
últimas horas de la tarde, falleció 
en San Francisco de California el 
Presidente de los Estados Unidos 
de América, Mr. Warren Gamaiiel 
Harding.

Regresaba de un viaje a Alaska 
y la muerte le sorprendió antes de 
poder llegar a la capital norteame
ricana.

La alta posición política del falle
cido, la situación mundial del gran 
país que lo había escogido para re
gir sus destinos, las capacidades de 
estadista, de patriota, que adorna
ban al extinto, sus dotes íntimos 
que hacían considerarlo como un 
verdadero representativo, contribu
yen en este momento a lamentar 
tan imprevista desaparición. No 
sólo el pueblo norteamericano pier
de a un personaje; los conceptos de 
alta democracia, de derecho, de hu
manidad, que son los distintivbs de 
la gran nación, ven borrarse de la 
lista de los vivos a uno de sus más 
dignos ejecutores.

Ligada Honduras por 'lazos de 
solidaridad continental y de mutua 
armonía con los Estados Unidos dé 
América, deplora la muerte del 
)rimer ciudadano de aquella repú
dica. Nuestro Gobierno, fiel in

térprete de esos sentimientos, ha 
decretado duelo nacional por tres 
días y  presenta en esta infausta 
ocasión al Gobierno y  pueblo norte
americano, a su digno representan

te en Tegucigalpa, Mr. Franklin 
E. Morales, y a la apreciable colo
nia qpe vive en nuestro país, el 
más sincero testimonio de su con
dolencia.

Decreto W  27
R A F A E L  LÓPEZ GUTIÉRREZ,

Presidente Constitucional de la República.
Considerando: que el día de ayer dejó 

de existir en la dudad de San Francisco 
de California el Excelentísimo señor 
Warren G- llarding, Presidente de Los 
Estados Unidos de América; que es un 
deber de cortesía internacional honrar 
sn memoria por las relaciones de amis - 
tad existentes entre Honduras y la Gran 
República y por las evidentes muestras 
de simpatía que dió el ilustre extinto a 
nuestro país, procurando cooperar, por 
medios de conciliación, mantenimiento 
de la paz centroamericana -y a) desarro
po de nuestro progreso y bienestar.

Por tanto: en Consejo de Ministros,
• DKCKKTA1

Artículo 1?—Declárase duelo nacional, 
por tres días, a contar de la fecha, la 
muerte del Excelentísimo señor Presi
dente Harding. Durante ellos se izará 
a media asta el pabellón nacional, de
biendo guardar luto los distintos cuerpos 
militares y empleados m iles  del país 
por igual término.

Artículo 29—-La Secretaría de Rela
ciones Exteriores hará presente al Go-- 
bierno de los Estados Unidos de Améri 
ca y a la señora del extinto, en nombre 
del Gobierno de la República, las más 
sentidas muestras de condolencia por tan 
infausto suceso.

Dado en Trguciga'pa, en el Palacio 
Nacional, a los tres días dei mes de agosto 
de mil novecientos veintitrés

R L ó p k z  G.
El Secretario de Estado ei¿ el Despacho 

de Gobernación y Justicia, encargado de 
la Cartera de Instrucción Pública,

Angel /.úhigu Hae

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

/). Gutierre
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
Alberto Velé*.

— — • . - - , 1 "? -a*

El Secretario de Estado es el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Pineda.
£1 Secretario de Estado eu el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura.

Marriol Lagos.

PODER LEGISLATIVO

Decreto N* 85

El Congreso Nacional,
DKCBüTA:

Artículo único. —Aprobar en los siguien
tes términos el acuerdo que dice. ‘‘N9 1900. 
—Tegucigalpa, 5 de febrero de 1923.—Vista 
la solicitud que el 26 de octubre del aflo 
recién pasado elevó al Poder Ejecutivo el 
señor Miguel P. Lardizábal, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecindario, en 
que manifiesta: que hace algún tiempo dtS' 
cubiló en el departamento de Choluteca una 
planta fibrosa, a la que en Jos Estados Uni
rlos de Norte América han dado el nombre 
de “ Rose Bark” : que de los ensayos que de 
dicha fibra se han hecho, se ha llegado a la 
conclusión que es buena para la fabricación 
de papel; y que siendo esta industria, nueva 
en ei país, a la que piensa dar uua forma 
práctica y productiva, pide para Instalarla y 
para su funcionamiento durante diez años, 
que se le otorguen franquicias. Oido el 
parecer favorable del señor Fiscal General 
de Hacienda, después de hechas las publi
caciones orrespondieutes de la expresada 
solicitud en el periódico oficial La Gaceta; 
y,—ConsideranOu: que la Empresa que el 
señor l.ardizábal desea establecer en el de
partamento de Choluteaa, vendrá a consti
tuir una nueva industria en el país, que 
bien merece la protección del Estado; por 
tanto, el Pre>td*n!e de la República,— 
Acuerda:— iV Se permite al Abogado Lar- 
dízábal, quien eu lo sucesivo se llamará el 
Empresario, el privilegio durante diez años, 
para explotar la planta fibrosa a que se da 
el nombre de “ Rose Bark" y sus similares; 
permitiéndole además durante el propio 
tiempo, la importación libre de impuestos 
fiscales, con excepción deí gravamen de pea
je e impuesto de sanidad y el de Instrucción 
Pública de ia maquinaria, herramientas y 
demás objetos necesarios para la explota
ción de la planta o plantas fibrosas arriba 
citadas. la elaboración de s s productos y 
la exportación délos mismos.—2® Cuando 
el Empresario tenga que hacer las impor* 
tanciones a que se refiere el número que ante* 
cede de este acuerdo, re debe considerarse 
en vigencia desde su aprobación por el
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Congreso Nacional, presentará a la Secreta (contados desde la fecha eu que el Coogreso 
ría de Fomento, Obras Públicas y Agricul-J Nacional le dé su aprobación; bl Porque el 
tura, la lista general detallada de los articu-IHmpresario trafique con los artículos que 
los que pretenda introducir, expresando sn I importe libres de derechos, caso eu el cual 
número, cantidad y calidad; y la Secretaria [se le deducirá además de las responsabillda- 
antes citada previo axamen y calificación I des consiguientes; c ) Perqué oo pague eu 
de ellos, determinará si son o oo apllcableslla fecba indicada el canon de ley, por los 
al objeto y en este case hará la excitativa!terrenos que se les hubieren cedido en arrea- 
correspondiente a la de Hacienda y «Crédito [daniíento; d) Porque traspase esta concesión 
Público, para que libren las órdeoes queIsin el consentimiento del Gobierno; y, e) 
procedan. Es claramente entendido que [por el hecho de hacer reclamaciones por la 
sin la presentación de dicha lista, no selvia diplomática.— ro Que con el presente 
autorizará oioguna introducción de efectos: [acuerdo se dé cuenta al Congreso Nacional 
y que ios artículos que se introduzcan serán [en sus actuales sesiones, para ios efectos 
para el uso exclusivo déla Empresa, no| correspondientes.- Comuniqúese.— López G. 
pudiendo aplicarse a otros usos, pues esto| —El Secretario de Estado en el Despacho 
será motivo de caducidad.—3* Ei Empresa-|de Fomeoto, Obras Públicas y  Agricultura 
rio mndrá derecho de cortar y disponer de! -  Marcial Lagos” .
la planta referida, que se encuentre en los I en Teguclgalpa, eu el Salón de Se
terrenos pertenecientes al Estado y que nolsioaes a íos veintinueve días del mes de 
estén arrendados, y pagará anualmente al|fflarz0 de mil novecientos veintitrés 
Fisco por los terrenos que ocupe como canon!
de arrendamiento, veinticinco centavos por| M iguel Oqüblí Bustillo ,
cada hectárea, pagos que efectuará eo la [ Presidente.
Tosorería General de Caminos, eu todo el|José B. H rsríq vk z , Salomón S0RT0 Z., 
mes de enero de cada año.—4? Para los 
efectos del número anterior, el Empresario 
indicará, dentro de uu afio, los terrenos dd 
Estado que están libres y que desee ocupar 
para su empresa, lós que serán medidos por 
su cuente eu cantidad que no exceda de mil 
hectáreas con el objeto de que sean exclu
sivamente explotados por el Empresario.
Para los efectos de la mensura propondrá el 
Ingeniero o Ingenieros que deben efectuarla 
dentro del término de diez meses, contado 
desde la fecha de la deslgoacido de los ex
presados terrenos; operaciones todas que se 
ráo por cuenta del Empresario.—59 EIEm 
presarlo podrá ocupar libremente, para el 
uso de su empresa las aguas y  demás ele
mentos naturales, lo mismoque las maderas, 
sujeto en cuanto a las preciosas y árboles 
útiles, a lo que dispone el decreto N9 62 de 
4 de marzo de 1909 —69 Los empleados y 
operarios de la Empresa, estarán exentos 
de! servicio militar, en tiempo de paz, siem 
pre que presenten constancia de haber he
cho por lo menos una vez, su servicio de 
guarnición; y en tiempo de guerra, se deja
rán a la Empresa, los que sean estrictamente 
indispensable para los trabajos.—7? El Em 
presarlo tendrá derecho de traspasar esta 
concesión, en todo o en parte, a cualquier 
persona o compañía nacional o jurídica, 
con el consentimiento del Gobierno; pero en 
ningún caso a Gobiernos, personas o Cor

Srio. Srio.
Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese. 
Teguclgalpa, 4 de abril de 1923.

R. LOPEZ G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
M a r c ia l  L a g o s .

Decreto XV 66

El Congreso Nacional,
d e c r e t a :

Articulo 19—Aprobaren la forma siguien
te el acuerdo del Poder Ejecutivo que dice 

1856. —Teguclgalpa, 23 de enero de 
1923.--Vista la solicitud que el 15 de di
ciembre del afio recién pasado elevaron al 
Poder Ejecutivo los señores Marco A Fortín 
y Bernardo Appel, ambos mayores de edad, 
casados y de este vecindario, en que mani
fiestan; que tienen el propósito de establecer 

servicio regular de aeroplanos para e 
transporte del correo y de pasajeros de esta 
capital a la Costa Norte, con sus correspon 
dientes aterrizajes en su ruta, con la idea de 
extender después este servicio a otros luga 
rea de la República, como a los demás países 
de Centro América; que para este efecto,
1 traerán por de pronto de dos a tres aeropla- 

poraciones de derecho público extranjero.— 1 nos de un estilo completamente moderno, con 
8? La píeseme concesión surtirá todos sus|camarotecerradoparalospasajeros,comotam 
efectos con Jos herederos, sucesores o causa-1 bién pilotos y mecánicos de gran fcompeten- 
habientes del Empresario, siendo entendido Ida, que puedan ofrecer absoluta seguridad 
que éstos, aun cuando todos o algunos fue- |de un servicio; pero que, para llevar a cabo 
sen extranjeros, estarán sujetos a la jurJs I su propósito piden que se les concedan 
dicción délos Tribunales déla República, I franquicias que se juzguen indispensables 
en todos Jos negocios cuya causa y acción [para el fin indicado. Oído ei parecer favo- 
tenga lugar dentro de su territorio; y nunca I rabie del Fiscal General de Hacienda, des
podrán alegar respecto de esta concesión y [pués de haberse hecho las publicaciones 
de los asuntos relacionados con ella derecho [respectivas en el periódico oficial La Gace- 
alguno de extranjería, y sólo tendráu losjta, por el tiempo señalado al efecto; y Con- 
derechos y medios de hacerlo valer que las jsiderando: que la Empresa de los seflores 
leyes de la República conceden a jos bondu [Fortín y Appel vendrá a prestar importantes 
retios; no pudiendo por consiguiente, tener [servicios al país, pues proporcionará un 
ingerencia alguna en dichos asuntos Ios[medio de comunicación rápida; por tanto, ei 
agentes consulares y diplomáticos extraoje-1 Presidente de la República.—Acuerda:— 
ros. entendiéndose que queda expresamente [ —Conceder a los seflores Marco A. Fortín 
renunciada toda acción o reclamo por la v ía ]y Bernardo Appel, que en adelante se lia- 
diplomática, sea cual fuere el motivo en quemarán los Concesionarios, la introducción, 
pudiera fundarse.—99 La presente c-jiice-1 libre de derechos e impuestos fiscales es»., 
slón caducará de hecho y sin necesidad de | Mecidos o por establecer, con excepción del 
declararlo expresamente, por cualesquiera [gravamen de peaje e impuesto de sanidad, 
de las causas siguientes: a) Porque 00 se [de (os aeroplanos que hagan venir al peía, 
establezca la Empresa deotro de 18 meses| con sus repuestos, herramientas, enseres.

útiles y materiales necesarios para el fun
cionamiento, sostenimiento y  reparación de 
ellos, como también de los combustibles, 
tales como gasolina, aceites y grasas. Esta 
concesión durará diez afios contados desde 
la fecha en que el Congreso Nadooal aprue
be esta concesión.—2P Cuando los Conce
sionarios tengan que hacer las Importaciones 
a que se contrae el número que antecede, 
presentarán a la Secretaría de Fomento !« 
lista geueral detallada de los efectos que 
pretendan Introducir, especificando su nú
mero, cantidad y  calidad; y la Secretarla 
expresada después del examen y calificación 
de dicha lista, excitará a la de Hacienda jr 
Crédito Público para que ordene sn libré 
registro. Los efectos que se iutrodnacn 
serán para el uso exclusivo de la Empresa; 
y si se eoagenaren o aplicaren a otros usos, 
de hecho entrará eo caducidad la presente 
concesión y a los Concesionarios se les de* 
ducirá las responsabilidades consiguientes. 
—39 Se permite a los Concesionarios el 
Ubre uso del Hangar de El Toucontío y de 
los demás que existan en el país y que aeatl 
de propiedad oaclonal, siempre que este sao 
no pueda perjudicar en manera alguna el 
servicio del Gobierno. Se les concede igual
mente el derecho de hacer uso de terrenos 
nacionales, sin exceder de dos hectáreas pata 
cada campo, y para utilizarlos como campo* 
de aterrizaje, con facultad de quitar las ma
deras existentes en dichos terreóos, excep
tuando las preciosas, y poderlas empleares 
la construcción de edificios en los campos de 
referencia.—4Q Los Concesionarios se obli- 
jau, al estar en perfecto funcionamiento b  
Empresa de que se ha hecho referencia, a 
transportar la correspondencia bajo iguales 
coodlciooes y por el mismo predo como se 
transporta actualmente por tierra, y a rebajar 
un diez por ciento por todo pasaje de cade 
uno de los empleados de los Poderes Ejecu
tivo, Legislativo y Magistrados de las Cor
tes. —59 Los Concesionarios podrán trans
ferir la presente concesión a cualquier perso
na o compañía nacional o jurídica, coa 
previa aprobación del Gobierno; pero ea 
ningún caso a Gobiernos o Corporaciones 
de derecho público extranjeros. -  6P has 
Concesionarios estarán exentos de todo de- 
dereého e impuesto por e) uso que hagan de 
los Hangares del Gobierno y de los terrenos 
que utilicen para campos de aterrizaje.—j* 
Que con el presente acuerdo se dé cuenta al 
Congreso Nacional en sus actuales sesiones 
para los efectos legales correspondientes.-— 
Comuniqúese.— López G.— El Secretario de 
Estado en el Despacho de Fomento, Obrae 
Públicas y Agricultura.—Marcial Lagos".

Artículo 29— Es entendido que dentro de 
dos afios, a partir de esta lecha, dos o trt* 
de las máquinas con sus pilotos y mecánicos 
correspondientes, principiarán afuocloiMry 

prestar él servicio que los concesionarios 
se proponen establecer, siendo motivo de 
caducidad la falta de cumplimiento de (• 
prescrito en este artículo.

Dado en Teguclgalpa, en el Balón de Se
siones , a los treinta días del mes de marzo 
de mil novecientos veintitrés.

M ig u e l  CKf j b l í Bu st illo , 
Presidente.

Jo sé  B. H k n r Iq d h z . S alom ón  S o rro  Z „ 
Srio. Brío.

A i Poder Ejecutivo.
Por tanto. Ejecútese. 

Tegndgalps, 4 de abril de 1923.
R . LO P E Z  O.
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El Secretarlo de Estado en el Despacha 
de Ponente, Obras Públicas y Agricultura,

Ma r c ia l  L agos.

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION Y JUSTICIA

. Tegucigalpa, 25 de junio de 1923.
H  Presidente de la República

ACUERDA:
Qne por la Oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
ale Farmacia de M. Paz y C9, de Santa 
Bárbara, la suma de ($ 12 74) doce peaoa 
setenta y cuatro centavos, valor que le 
corresponde por las medicinas que su
ministró al presidio de aquella ciudad, 
dorante el mee de mayo recién pasado. 
Bl gasto se Imputará a la Partida 11*, 
Capítulo IX , Departamento de Goberna
ción, del Presupuesto General de Gas 
tos.—Com nníq u es e.

LóPJte Q.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Huete.

Tegocigalpa, ‘25 de junio de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
10—Que por la oficina de Hacienda 

ese el Ministerio respectivo designe, se 
pogne a la imprenta «E l Sol», de Pérez 
j  Toledo, de esta capital, la suma de .. 
($29.00) veinte y nueve pesos, valor de 
moco sellos de hule que suministró para 
Mrvioio de varias oficinas dependientes 
de la Secretaría de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia- El gas 
to se imputará a la Partida 1*, Gastos 
Diversos, Capítulo X II, Departamento 
de Gobernación, del Presupuesto Geoe 
ral de Gastos.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas, para que bajo la responaabili- 
dad del Poder Ejecutivo, y de cooformi 
dad con el artículo 14. NQ 69. de la ley 
qae lo rige, razone eeta orden; y

39— Qne del presente acuerdo se dé 
ceenta al Congreso Nacional en sus pró 
limas sesiones. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

i% Gobernación y Justicia,
Angel Zulíiga Huete.

Tegucigalpa, 25 de junio de 1928.
B1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Qne por la Oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
a la Junta de Beneficencia de La Ceiba, 
U suma de ($ 69.70) sesenta pesos se ten- 
ta centavos, valor que le corresponde por 
1m  medicinas suministradas al presidio 
de aquel puerto, durante el mes de mayo 
último. El gasto se imputará a la Par
tida 11*. Presidios, Capítulo IX , Depar 
temen to de Gobernación, del Presu pues 
to General de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
£1 Secretorio de Estado en el Deepaoho 

4e Gobernación y  Justicia,
Angel Zúniga Huete.

Tegucigalpu, 25 de junio de 1923 
Ei Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Rafael 
Cerrato M- y Cornelia Francisca Martí
nez, vecino de esta ciudad, previo entero 
de cinco pesos en la Administración de 
Rentas respectiva- —Comuniqúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúniga Huete.

Tegucigalpa, 25 de junio de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Aceptar la renuncia interpuesta por el 

sefior don Trinidad E. Rivera del cargo 
de Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público, rindién 
dolo las más expresivas gracias por sus 
servicios prestados a la Nación; y nom
brar para que lo sustituya al Dr. don R i
cardo Pineda, con el sueldo de ley.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G . ..
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúíliga Huele

Tegttc/gaípa, 26 de junio de 2923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa 

ra cootraer matrimonio civil, a Aodly 
Flotcher y Adelaida Victoria Topper, 
vecinos de Tela, departamento de Atlán
tida, previo entero de diez pesos en la 
Tenencia Administración de Aduana res
pectiva.—Comuniqúese,

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúlíiga Huete.

Tegucigalpa, 26 de junio de 1922.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil, a Santos 
Cárcamo y  Catalina Guevara, vecinos de 
GoascoráD, departamento de Valle, pre
vio entero de cinco pesos en la Recepto* 
ría de Rentas respectiva.♦Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en e) Despacho 

de Gobernación y Justicia,
. Angel Zúniga Huete.

Tegucigalpa, 26 de junio de 1923 
fií Presidente de le República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos pa

ra contraer m&timonio civil, a Máximo 
Sierra y Félix Avelar, vecinos de Alian
za, departamento de Valle, previo ente
ro de cinco pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretorio de Estado en el Despache 

de Gobernación y  Justicia.
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 2fi dejur.io de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Adolfo 
Solano y Hortensia Díaz- vecinos de El 
Progreso, departamento de Yoro. previo 
entero diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario derEstado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúniga Huele.

Tegucigalpa, 26 de junio de 1926.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Gaye* 
taño B Zambrano y Dolores Murillo, 
vecinos de Yuscarán, departamento de 
Ei Paraíso, previo entero de cinco pesos 
en la Receptoría de Rentas respectiva.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
K1 Secretario de Estadoen el Deepaeho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huete.

Tegucigalpa, 26 de junio de 1926.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

par» contraer matrimonio civil, a Fran
cisco Sánchez P. y María Cristina Pinel, 
vecinos de Amapala. y San Marcos de 
Colón, departamento de Valle y  Cholo- 
teca, respectivamente, previo eotero de 
cinco pesos en la Receptoría de Rentas 
de San Marcos de Colón —-Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúíliga Huete.

A V IS O S

El Infrascrito, Secretarlo de Estado ea si 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, baos saber: que en esto fecha se ha 
admitido la solicitud que dice:—'«Registro y 
depósito de una marca.—S. P. E —Como apo 
rado de «William Duckworth», quien comercia 
bajo el nombre Duckworth A iy>, qufmloo ma
nufacturero, domiciliado en Chester Boad, 
Mancheater, Inglaterra, vengo a pediros el re* 
gistre y depósito de la marca inscrita en dicha 
nación el 25 de mayo de 1918, con el N* 370.748, 
con respecto a eset cias (no aloohóllcas), aceites 
esenciales (no alcohólicos), colorantes, condi
mentos, azúcares morenas para fermentación 
de bebidas, caramelos, pnrifioadores (clarifica
dores), preservativos, preparaciones espuman
tes, bicarbonato de soda y materiales parecidos 
para osarlos en la fabricación de bebidas y con
fiterías y en la preparación de alimentos, bajo 
la clase NV 42; el 15 de abril de 1918, con el V* 
370747, con relación a esencias alcohólicas, bajo 
la clase 43; el 22 ds agosto de 1918, con el N* 
272.958. bajo la clase 1, cod respecto a sustan
cias químicas usadas en fábricas, fotografíe» e 
investigaciones filosóficas; el 7 de agosto de 1818, 
con el K* 372 958, bajo la dase 4, para distin
guir material crudo o parcialmente preparado, 
sustancias animales, vegetales y minerales usa 
das en fábricas, sin incluir carbón da piedra «
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otros artículos Je naturaleza paréenla; el 17 del 
propio mes. con el N ° 372 9W. bajo la clase 4*. 
con relación a perfumes, y el 9 de enero de este 
aüo, con el NP 429.594, bajó la clase 44. para 
distinguir aguas minerales y carbonatadas na 
tu rales y artificiales. Incluyendo cerveza de 
gengihre: con  s is  
tente en la figura 
de un aorazón cru
zado por una banda 
oblicua que lleva 
figurado» tres cora 
zonta de la misma 
forma que el gran 
de, debajo de todo 
lo  c u a l  se  le e :
«Hesrt Brands; la 
cual usa mi repre
sentada en diver
sos colores y tama-
fl o s, aplicándola n t a r t T  d r a n p  
per medio de etiquetas a los envases y empa
ques que contienen los productos. Acompaso 
los documentos de ley y el clisé: y os suplico 
que, previos los trámites de ley, mandéis hacer 
el registro y depósito del oaso.—Tegucigalpa, 
27 de julio de 1923.—José María Casco » Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los íine8de ley.—Tegucigalpa. 28 de julio de 
1923

Marc ial  L auos.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de la Sección de Yusoarán, hace saber: 
que hoy, a las doce a. m., el señor don Alooso 
Fortín, como recomendado de la señora Bruna 
Alvarez, presentó para su inscripción, el tes
timonio de una escritura pública autorizada 
por ei Juez de Paz de Soledad y Notario Públi 
co, por la )ey, don José Gerardo Ordóñez, fecha 
primero de junio próximo pasado, y en la cual 
consta: que el señor don José PauliDO Alvarez 
O. vende varias propiedades a la señora Bruna 
Alvarez, por la suma de mil trescientos pesos 
plata, siendo una casa, cubierta de tejas, pared 
de piedra y lodo, de dieciocho varas de largo 
por seis de ancho, con tres caídos al Oriente, 
Sur y Occidente, de las dimensiones de la res 
pectiva casa.—Un terreno cultivado ccn caña 
de azúcar, plátanos y yucas, cercado de piedra 
y barranco natural, como de dos manzanas de 
extensión; limitada la casa así: al Norte, la: 
Quebrada de «Las Marías»: al Sur, una huerta 
de plátanos del eompareciente; al Oriente, ca
sa de Felipe Lazo y camino rural de este a San
to Domingo; y  al Occidente; con casa de Móni 
co López, con el mismo camino de por medio; 
y la segunda propiedad descrita está limitada: 
al Norte, con posesión de Crescendo Sánchez; 
al Sur, con la Quebrada de <Las Marías»; al 
Occidente, con posesiones de María de Jesús 
Alvarez; y al Poniente, con potrero de V irgilio  
Alvarez,—Otro terreno cultivado con plátanos 
y árboles frutales, como de una manzana de 
extensión, ceroado de piedra, y linda: al Norte, 
con la Quebrada de «Las Marías» y el camino 
de «Las Marías» a Santo Domingo; ai Sur, con 
posesión de Ramón Barahooa; al Oriente, con 
la casa primeramente descrita: y al Occidente, 
el camino de «Las Marías» a Santo Domingo. 
—Un terreno cultivado con maíz, como de cua 
tro manzanas de exteDslóD, cercado de piedra, 
el que linda: al Norte, con propiedades del com 
pareciente; al Sur, con posesiones del mismo 
compareciente: al Oriente, con la Quebrada de 
«Las Marías»; y al Poniente, con trabajos de 
Rufino Alvarez —Un potrero con pasto natu 
ral. como de sesenta manzanas de extensión, 
cercado de piedra, el que Hoda^ al Norte, con 
propiedades de Serapia Alvarez, camino de 
«Las Marías» a Santo Domingo, de por medio; 
al Sur, con trabajos de Julio Alvarez; al Orlen 
te, con propiedades de Cándido Alvarez y ca
mino de «Las Marías» a Santo Domingo: y al

Occidente, linea divisoria de este pueblo con 
Orocuina. cuyo potrero tiene varios departa
mentos: las propiedades descritas están ubica
das en la aldea Las Mariis en el municipio de 
Soledad. Como las anteriores propiedades no 
tienen antecedente insecto, de conformidad 
oon el artículo 2.322del Código Civil, se manda 
quesean publicadas en el periódico oficial -■ 
Yusoarán. 7 de julio de 1923.

y. A lherio Mrndoza.

Kl infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el día 
de hoy se ha presentado en esta oficios la pri
mera copia de la escritura de donaolón autor! 
zada por el Notario Tomás Aionzo B.. por la 
cual Indalecio Pavón, mayor de edad, soltero, 
labrador y do este vecindario, dona a sus dos 
hijos Juan Bautista y Julián Pavón, mayores 
de edad, solteros, labradores y de este veclnda 
rio. una posesión como de cioco manzanas de 
extensión, sita en Lo de Ponce. aldea de El 
Hatillo, de esta comprensión municipal, y limt 
tada: al Norte, terrenos de Román Ramos Val- 
dés y herederos de Regina Durón: al Este, te
rreno de Indalecio Pavón; al Sur, terreno de 
los herederos del Lie. Rafael A l varado Guerre
ro: y al Oeste, terreno de Máxima Herrera- Se 
diú el precio de doscientos pesos a la donación, 
y no habiendo antecedente inscrito se hace 
saber al público para los efectos del artiulo 
2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 22 de ju
nio de 1923.
4—4 A lonso V. GAlvez.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Copán, hace saber: que el 
abogado don Demetrio Hernández, de este ve 
cindario, se ha presentado a estos oficios denun
ciando como nacional una faja de terreno que 
llaman «L a  Bolsa», compuesta de des caballe
rías tres cuartas de extensión superficial, pro
pia para la agricultura, limitada: al Norte, te
rreno ejida) de Florida; al Sur, terreno de Le- 
paerita. de propiedad de Cruz Dubón: al Orien 
te. terrenoJEI Ciruelo, de propiedad deldenun 
ciante: y a) Poniente, terreno ejidal de San 
Antonio. Lo  que se pooe en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Santa Rosa, 
18 de juoio de 1923
1—.» Gilberto P ined a .

El suscrito,.Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que ante esta Ad
ministración se ha presentado don Elíseo Re
yes Bú, mayor de edad, casado, comerciante y 
vecino de San Nicolás, denunciado como nacio
nal un lote de terreno Harpado «El Comedero», 
sito en jurisdicción del pueblo de Atima, oomo 
de seis caballerías de extensión, más o menos, 
propio para la agricultura y crianza de ganado, 
y limitado asi: al Norte, terreno ejida) del pue
blo de Atim &y terreno El Emana],de Antonio 
Cruz Caballero; al Sur, terreno ejidal de la al
dea de Berlín, del municipio de Atima; al Es
te, Río Frío’de por medio, cod terreno oaclonal: 
y al Oeste, con terrenos ejfd&les del pueble de 
Lepaera. departamento de Gracias. LO que se 
pone en cc nocimiento del público para los efec 
tos de ley —Santa Bárbara, 20 de julio de 1923. 
i —ó Fernando P. Cevallo*.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Copán, hace saber: que con 
fecha veinticuatro de octubre de mil novecien 
tos veintidós, el señor Licenciado don Basilio 
Chacón se presentó ante estos oficios, denun
ciando como nacional una faja de terreno oon 
t igua a la faja que denunció como nacional, con 
el nombre de «E l Encantado», con fecha vein

tidós de junio (H  afín próximo pasad»; qm 
db-hn faja de terreno lleva el mismo nombre, 
dista como s. n kilómetros de esta ciudad, pta. 
pispara la crianza de gundo, como de tm 
caballerías de extensión superficial, y que ti» 
ne por linderos- al Norte, terrenos Los Cuto 
eos. Yarushin y e' denunciado por don Juan de 
Dios Vlllcda; al Sur, terrenos de don J«M» 
María Rodríguez p. y ríos de El Hlguito f  Mal- 
cupa: ai Oriente, terreno del mismo seta 
Rodríguez p.: y al Poniente, el terreno baldi» 
que denunció antes. Lo que se pone en amo. 
oimiento del público para loa efectos de ¡er- 
Santa Rosa, 12 de junio de 1923.
24—2u Gilberto  P ineda.

Ei suscrito, Administrador de Rectos de es
te departamento, hace saber: que ante esta 
oficina se han presentado los 9efiom Doctor 
J. Cecilio Funes, Ingeniero Daniel Rápalo Bo- 
gráo, Profesor José Luz Mejia, Bernarda Pq 
de Rodríguez, Cornelia Paz, Natividad de Ca
lero, Clara Rodríguez. CMemáde Leba, Teodo
ro G. Funes, Emilio Delgado, Manuel Mama- 
no. Andrés Barahona y Emilio Escoto P., to
dos mayores de edad y de este vecindario, de
nunciando como nacional una faja de temos 
llamado «El Porvenir», sita al Noreste de esta 
ciudad, como de doce a quince manzanal de 
extensión, comprendidas entre el camioo di 
Cancique, desde La Peña hasta la amaina di 
la casa de Francisco Mejía J. y de aquí por 
calle abajo hasta el puente de . madera sobe» 
el Río Cececa pa, siguiendo el curso de este rio 
aguas arriba hasta llegar a La Pefia* referida, 
y cuyos límites son: al Norte, terreno La 
peranza, de Magdalena de Carrasco; al Borj 
Oriente, terreno Nacional: y al Oeste, tombléa 
terreno nacional. Dentro de dicho lote de te
rreno tienen los denunciantes sus propiedades 
raíces poseídas desde hace mucho tiempo, sn 
interrupción, pacifica y trauquilamento. Lo 
que se pone en conocimiento dei público país 
los efectos de ley.—Santa Bárbara, 18 de jomo 
de 1923
4—9 Fernando p. Orvallos.

El suscrito, Administrador de Rentos de «te 
departamento, hace saber: que ante esto id-' 
mínlstración se ha presentado el Sindico Mu
nicipal de esta ciudad. Otilio Enamorado, de
nunciando como nacional una laja de tenue 
llamada 1‘Potrero” , sita en esta jurisdkdds, 
compuesta de cinco caballerías, más o menos, y 
cuyos limites son: al Norte, terreno oadeeii 
llamado “ Galeras o Hato viejo” , dgpuotísde 
por José L. Mejía y otros; al Este, terreno di 
doña Magdalena de Carrasco, terreno natiotol 
denunciado por Daniel Rápalo Bográo y otros; 
y terrenos ejidales de Junilagua y Bañes ds 
este municipio; al 8ur, terrenos de JustiaisM 
Tróchez, llamado “ El Zapote" y ejidos de este 
municipio llamados “ Tencoa” : y al Oasis, to
rren !» de la sucesión de Juan Vidaorreto f  el 
río Ulúa. Dicho terreno es propio para crian
za de ganado y la denuncia la hace en "bornln 
de esta Corporación Municipal para comple
mentar los ejidos del municipio que repre
senta. Lo que se pone en conocimiento del 
público para I09 efectos legales —Santa Bárba
ra, 19 úe junio de 1923.
4—9 Fernando P. Orvallos*

DE ADMINISTRACION-#
Se pone en conocimiento de los intere 

sados, que La Gaceta no dará publicidad 
a ningún aviso sin que antes haya ajdo 
enterado eu correspondiente valor.

Tip. Nacional. — Avenida Derroto»
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